
ENCARGOS DE OBRAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EXP. CA/0811.145.04/02/0 

CERTIFICADO 

DÑA. MARÍA DOLORES NOGAL GONZÁLEZ, en nombre y representación de NUEVO 

ARPEGIO, S.A., con C. l. F. A-8611 021 O, como Secretaria de la Mesa de Contratación de Obras 

y Proyectos por Encomienda, designada por Acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad celebrado el 20 de diciembre de 2013. 

CERTIFICO: Que efectuada por la Asesoría Jurídica de NUEVO ARPEGIO, S.A., el examen 

previo de los documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por los licitadores 

que se relacionan para concurrir al Procedimiento Abierto para la adjudicación del Contrato de 

de la actuación Acondicionamiento del entorno de la plaza del Mayo, en el municipio de 

Torrelaguna (Madrid): 

1. CONSTRUCCIONES TRADE, S.L. 

2. OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, S.L. (OPAIN) 

3. HIDROCÓN OBRAS, S.L. 

4. URBANIZACIÓN Y CONDUCCIONES, S.A. 

5. GESTINVER VALORACIONES, S.L. 

6. ARIOLIVA, S.L. 

7. UTE: APINSE SEÑALIZACIÓN, S.L. 1 IBÉRICA DE SEÑALIZACIÓN Y 

CONSERVACIÓN, S.L. 

8. VIRTON, S.A. 

9. CEIFRA, S.A. (CENTRO DE INGENIERIA FORESTAL) 

10. NORDEN EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN, S.A. 

11. HOCENSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

12. ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS, S.L. (AOC) 

13. ALSERCONS 2000, S.L. 

14. UTE: PROESINCO, S.A. 1 COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 

15. MESTOLAYA, S.L. 

16. PACSA,SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L. 

17. GRUPORAGA, S.A. 

18. OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
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19. INESCO, S.A. 

20. FERNANDO MAROÑAS, S.L. 

21 . LICUAS, S.A. 

22. INYMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

23. YPS SOCIEDAD URBANIZADORA, S.A. 

24. CONSERVACIÓN Y SISTEMAS, S.A. 

25. TRAUXIA, S.A. 

26. ECOASFAL T, S.A. 

27. EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L. 

28. SOLVENTIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 

29. OPROLER OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U. 

30. ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

31 . CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO, S.A.U. 

32. CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. (CONACON) 

33. SERANCO, S.A. 

34. EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 

35. VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

36. UTE: COVINSA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, S.L. 1 CYSER, EMPRESA DE 

CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL, S.L. 

37. URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. 

38. EMPRESA CARRETERO MARTÍN, S.L. 

39. PROYECON GALICIA, S.A. 

40. URBACON CRIPTANA, S.A. 

41 . OBRAS CONEDAVI, S.L.U. 

42. MASFAL T, S.A. 

43. OBRAS Y SERVICIOS SGASA, S.A. 

44. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

45. SERRANO AZNAR OBRAS PUBLICAS, S.L. 

46. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S.A. 

47. AGLOMERADOS ALBACETE, S.A. 

De las ofertas presentadas, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 

documentación de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Internas de 

Contratación y el Pliego de Cláusulas Particulares por el que se ha de regir el contrato , por lo 

que se solicitan las aclaraciones que se indican: 
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RESULTADO DE LA CALIFICACION DE LA DOCUMENTAC/ON 
EMPRESA 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

UTE: APINSE SENALIZACION, IBÉRICA DE SENALIZACION Y CONSERVACION, S.L. , deberá 
S.L. 1 IBÉRICA DE subsanar, presentando en original o copia compulsada, el 
SEÑALIZACIÓN Y bastanteo de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, 
CONSERVACIÓN, S.L. relativo a la escritura de poder aportada. 

ADMINISTRACIÓN, No presenta la garantía provisional solicitada en el pliego. Deberá 
ORGANIZACIÓN Y CONTROL presentar dicha garantía, otorgada en fecha igual o anterior a la 
DE PROYECTOS, S.L. (AOC) fecha de terminación del plazo de presentación de las ofertas. 

EMPRESA CARRETERO No presenta la garantía provisional solicitada en el pliego. Deberá 

MARTÍN, S.L. presentar dicha garantía, otorgada en fecha igual o anterior a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de las ofertas. 

Se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14:30 horas del día 16 de febrero de 2015 

para que puedan subsanar, en su caso, ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en NUEVO ARPEGIO, 

S.A., Paseo de la Castellana no 4,1 a planta, 28046- Madrid, publicándose dicha circunstancia 

en la plataforma de contratación de la Comunidad de Madrid y advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 11 de febrero de 

2015. 

Fdo. Doña María Dolores Nogal González 

Secretaria de la Mesa 
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